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Advertencia.—No so sdcnitirán, para su inserción, comunicaciones que tío ' 

vengan registrada^ del- Gobierno Civil de la provincia

PREQO DE IMBBIKJOH

Eos edlctoe y inuoeio» d» 
particuiaJTOS y oílcialaa ont 
sean de pago, aatlafarín a ro- 
xón de UNA pe^ta por LINBA 
y 10« que aean de previo PHP, 
se tMarán a raxóo de veaUS 
céntimos'por paJanra, cttaXquia* 
ra que sos «I origen del edic
to. Loe ‘intereeadoe acreditaran 
antee de la publicación y por 
medio de la correipoodienAe 
oarta de pago, babe* aatleíe- 
cho su importe en 1« Depoel- 
taría de fondos provlncialea, 
sin cuyo requisito no se inser
taran.

S eueorliie en la Intervención de la kxoelecrttisima Diputación Provincial. El 
s^jfcro <e la'nsecrtpción ee adelantado; por tanto. «01o se atendeo-án las sueorlp- 
flonee Que vcn<an aco(»paflad«« de «n tnporH, dabiendo becerlo los de fuera 
JB la capital por medio de latranzea del Tesoro. Giro Poeta! o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y terrltoriós 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hedía la promulgación 
el día en que termina la inserción de la lev en el <Boletín Oficial del Estado*

Gobierno Civil de la 
Provinia

Servicio Provincial de Ganadería
CIRCULAR .

1329
' En cumplimiento del artículo 

17 del vigente Reglamento de? 
Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la epizootia de 
viruela ovina en el término mu
nicipal de Leiva que fué'déclara- 
da oficialmente con fecha 19 de 
Febrero de *1947.

Lo que se hace piíblico para 
general conocimiento 

Logroño 14 de octubr^de 1947
* El Gobernador Civil

CIRCULAR
1327

En cumplimiento del artículo 
17 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se deciara , oficial- „ 
meiite extinguida la Epizootia de 
viruela ovina en el término mu 
nicipal de Tirgo que fué decía 
rada oficialmente con fecha 20 
Febrero de 1947.

Lo que se hace público, para 
general conocimiento

Logroño 14 de octubre de 1947
' El Gobernador Civil

CIRCULAR 
, 1328

' En cumplimiento del artículo 
17 de) vigente. Reglameñto de 
Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la epizoot^ 
sarna en el término municipal^ae 
Villar de Arneda^que fué deda
da oficialmente cí>n fecha 13 de 
Mayo último.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 14 de octubre de 1947 
El Gobernador Civil
Alberto Martín Gamero

Ayuntamiento de 
Logroño

Subasta de Obras
Acordados por el Excelentísi

mo Ayuntamiento Pleno la eje
cución-por subasta* mediante la 
imposición de Contribuciones * 
especiales de las obras de acera
do enlla calle de los Doctores 
Castrovjejo, se advierte .que los 
particulares y Entidades jntere- 
sadas dispondrán de los siguien
tes plazos:

Para entablar las reclamacio- 
. nes que menciona el Art ° 39 del 
' Decreto de 25 de enefo de 1946 

en relación con el 3C del mismo

Decreto 15 días’ hábiles durante 
cuyo plazo y el de siete días más 
podrán presentarse les esc/itos 
que se consideren oportunos en 
Ja Intérvención Municipal y en, 
las horas de diez a doce.

Para entablar las reclamacio
nes que autoriza el Artículq 26 
del Reglamento de Contratación 
cinco días hábiles.

La subasta se celebrara en la 
Casa Consistorial a las 12 horas ‘ 
del día siguiente hábil de aquel 
en que hayan trancurrido veinte 
igualmente hábiles, a contar del 
siguiente al de publicación del 
presente eq el BOLETIN OFI
CIAL de la .‘provincia.

Dicha subasta será presidida 
por el Sr. Alcalde-Presidente o 
Teniente de Alcalde en quien de
legue y con asistencia de otro 
Sr. Teniente de Alcalde expre
samente designado para este 
acto.

Las características de dicha 
sulíasta, son las siguientes:

Tipo de subasta. 22 535*85 pe
setas. ' I

Forma de pago, dos plazos.
Depósito provisional 1,126'79 

pesetas.-*
Los pliegos de condiciones se 

admitirán exclusivamente en la 
Intervención Municipal a las ho
ras de 10 a 12 de los citados 20 
días hábiles en cuya oficina 'se 
hallarán de mapifiesto en iguaí 
plazo, el expediente y pliego de 
condiciones a disposición- de los 
interesádos.

La fianza definitiva se elevará 
al diez por ciento del ipo de ad
judicación.

Lo que se hace . público., para 
general conocimiento.

Logroño 8 de noviembre de 
1947-

El Alcalde-Presidente
Julio Pernas

Hotpita) Mílífar
.—o— !

Necesitando adquirir este hos
pital militar, artículos ÿ víveres 
de inmediato consumo para ’ las 
atenciones del piMjximo' mes de 
diciembre Cuyos pliegos de con-, । 
diciones técnicas y legales se ‘ 
haljan de manifiesfo en la àdmi- . 
nisti ación de este establecimien- , 
to, se-hace público que hasta las 
doce horas del día 22 del actual 
prodrán presentar sus ofertas en 
sobre cerrado y en la citada De- i 
pendenciá lo.s industriales que lo l 
deseen. ■

Caso de no recibirse ofertas 
suficientes para cubrir sus aten- j 
ciones en esta primera Convoca
toria, se celebi^arâhina Segunda 
para que se adm.itirári proposi
ciones ha.^ta lá.s doce horas del 
día 29 del mismo. !

El importe de este anuncio se 
rá satisfecho a prorrateo entie 
los adjudicatario.

Logroño 8 de noviembre de 
1947.

El Capitán Administradoi'.«= 
V.” B.®» £1 Comandante Jefe 
Administrativo.= 

Confederación Hidrográfica 
del Ebro
—0—3’

Sección de Aguas

NOTA-ANUNCIOS
-1943

D. Tomás Ibapa Sierra, ma 
yor de ejdad vecino de Ezcaray 
(Logroño) como Presidente inte
rino de la cComunidad de Re
gantes de de Ezcaray y 
sus Aidea-^ solicita la inscrip
ción en lo^Libros Registros de 
aprovechamientos de aguas pú
blicas del que vienen ‘utilizando 
con aguas diversas del río Altu- 
zarra con destino a usos indus
triales para el Molino de Altuza- 
rra> y cou aguas del Ay abarrena 
para el molino de Ayabari ena.

Lo'que se hace público para 
que cuantos se consideren perju
dicados por dicha petición pue
dan dirigir por escritP las reclá 
maciones que estimen pertinen
tes al Sr. Ingeniero Director Ad
junto de la Confederación Hi
drográfica del Ebro dentro del 
plazo de veinte días naturales y 
consecutivos a contar dpi sf 
guíente al de la fecha de esta 
publicación liurante el cual esta
rá de manifiesto el expediente 
en las oficinas de la Confedera
ción Hidrográfica, del Ebro, en

Zaragoza 7 de octubre de 1947. 
El Ingeniero Director Adjunto,

F.' Firhández

NOTA-ANUNCIO
135Ô

D. Atlano Ruiz Manrique, veci
no de Cervera del Río‘Alhania‘(Lo 
groño) Presidente de la Comuni
dad de Regantes del término de la^ 
Nava de Valverde, en jurisdicción 
de la villa de Cervera del Río Al-, 
hama ( Logroño), solicita la : ins
cripción en los Libros Registros de 
Aprovechamiento de aguas públi
cas, del que vienen utilizando de 
aguas derivadas de las que discu
rren por la Nava de Valverde y 
proceden como sobrantes de Agre
da (Soria), así como las que nacen 
en «Fuente Peñav y «Cantillana», 
con destino a niegos. ’

El pago de la Nava de. VaRerde, ; 
compuesto por los parajes denomi- . 
jnados la Nava de Valverde, propia- ‘ 
mente dicha. El Pedrosoj los Siete»; 
Cuartos, la Nevera,, la acequia Al
ia, Campolén, la Perota y los Po-

zos que lindan al Norte con jurís- 
diccióm de F itero (Navarra), al Sur 
con la Agreda (Soria) al Este con 
la de Tarazona {Aragón), y al 
Oeste con la Vega de Añamaza de 
esta jurisdicción y que suman en 
total una superficie de 250 hectá
reas o sea, 145 hectáreas en la Ve- 

y 155 hectáreas eni el mointe.
Lo que se hace público para cuan 

tos se consideren perjudicados por 
dicha petición, puedan dirigir por 
escrito .‘las r'aclamaciones que esti
men pert inerties al Sr. Ingeniero 
Director Adjunto de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro, dentro 
del plazo de 20 días consecutivos a 
contar del siguiente al de la fecha 
de esta publicación, durante el cual 
estará dé manifiesto .el expediente 
en las oficinas de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro en Zaragoza 
general Mola, 26-1.“

Zaragoza, 30 septiembre 1947. , ' 
El Ingeniero Director Adjunto

Dipulación Provincial
—o—

En vir‘ ud de acuerdo tomad® 
en sesión del 12 de fulio último» 
y previa autorización del Minis" 
terio de la Gobern.ación se pro
cede a la enajenación pbr medio 
de subasta, de úna parcela de la 
finca denominada <Viveros>ipro- 
piedad de esta Diputación pro
vincial, contigua a la carretera 
de Zaragoza, de 3.284,27 metros 
cuadrados (tres mil doscientos 
ochenta^ y cuatro con veintisiete, 
metros cuadrados) de superficie.

' La expresada parcela figura 
con la letra K) del plano de la 
finca que se acompaña al expe
diente de su razón en el cual es
tán detalladas las demás carac
terísticas de la finca, así como 
cargas y gravámenes qufc pesan 
-sobre la misma, y que estárá de 
manifiesto al público en el-Nego- 
ciado de. Obras de Secretaría, 
durante las horas hábiles de ofi
cina.

El tipo de subasta es de 360 000 
pesetas (trescientas sesenfa mil 
pesetas) ÿ tendrá esta lugar en 
el Pa’.’cio provincial a los veinte 
días hábiles, contados a partir 
^el síguieitte de la publicación 
del presente anuncio en el ,<Bo- 
Ifctín Oficial del Estado> a las 
doce horas, bajo la presidencia 

• del Sr. Presidente de la Exema. 
Diputación provincial y coq asis
tencia del Sr. Diputado de subas
tas.

Las proposiciones para optar 
a la subasta se presentarán en la 
Secretaría provincia en las horas 
huiles de oficina, desde el día 
siguiente de la publicación de es
te anuncio en el «Píoletín Ofiicial 
del Estado», hasta las doce, ho
ras del día anterior al de la su-
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basta, debiendo de acorñpañarse | 
en pliego aparte él resguardo 
del depósito provisional, que de
berá, constituirse en laDepósita- 

^ría provincial, en la Caja Gene
ral de Depósjto.s o en sps sueur 
sales, en metálico o en .Vtdores 
del Estadó, por la cantidad de 

■ 7 200,00 pesetas, equivalente al 
dos por cienio del tipo de licita
ción. '

Las proposiciones deberán ex
tenderse en papel de la clase sex-- 
ta (4'50 pesetas) o reintegrarse 
con póliza de igual cantidad y se- 
ajustarán al siguiente

MODELO
D. • ’ /veci

no de .con do
micilio en la calle de

núm. piso I 
en nombre propio (o en repre
sentación de) enterado del anun
cio publicado en el <Boletín Oti
ci al del Estado> núm, 
correspondente al día 
de de 1947, y examinado 
el expediente expuestó al públi
co'en el Negociado de Obras de 
la Secretaría provinç.al, para la 
enagenación de la parcela 'seña: 
laua con la letra K) de la finca 
propiedad 4e la Exema. Diputa
ción ‘proVirfeial, denofiiinada 
<Viveros> contigua a Ja carrete
ra de Záiagóza en esta capital, 
ofrece la cantidad de' . .

(en letra) pesetas 
céntimos)

de de 1947* 
Firma y -rúbrica ‘ 

Logroño 8 de Noviembre 
1947. • . ' •

Presidente,

de

Obrat Pública»

Negociado de Electricidad
ANUNCIO 

1946 - 
La Jefatura de Obras Públicas 

con fecha 5 de , septiembre 
. ppd ° ha tomado la- resolución 

siguiente.' 
c.Visto el proyecto presentado 

y el expediente incoa io en vir
tud de la petición hecha por don 
Lázaro Fernández, en nombre 
de Hidro Éléctra de NájéraS. A 
para el tendido eléctrico desde ' 
la línea que rosee en Nájera has yecta queda .sujeta tanto durante , 

‘ ta la-xasyta de transformación si i la ejecución de Fas obras, çomo
tuada en las proxim idades de di
cho pueblo.

Resultando que p ublicado el

despué.-!, de' ht explotación, a la 
inspección de la. J/o t a t u r a de 
Obras Públicas de Logroño

anuncio en el BOlóETlN QFI;-i ' 4.®—Él . c^ncesfon-aria-, dará 
CIAL de la Provincia n.'^-lOS-'de! ? cuenta a ht Jef (tura de la termi- 
jueves 23 de noviemore Alé 1944, j nación de las obras pata que el 
y habiendo remitido af los .efec- ’ ‘-----
tos de lo dispuesto .en eí artículo
i3 dél Reglameptç ce 27 de mar 
zo de 1919, al Alcalc:e/dé Najeua 
un ejemplar del mism >.‘a fin de. 
que lo iÇijase en los ; ¡"ior dtyqbs- 
t'umbi'e'durante el p:azo d ’ tréin 

^üa días, e hiciese'las notlficacioí ■ 
’%es oportunas, , ti - Se 'préseqto 

reclamación alguna, como .aeree ' 
dita la certificación reexpida’de 
dicha .Alcaldía,, q-qe obra en e* 
expediente. .

Resultando que brisado provee 
' to a la Compañía Telefónica, és. 

ta lo devuelve informando, que 
el cruce con su línéa.ha de esta-- 

' blecerse en forma, que la distan
cia entre los apoyos dél.vanó de 
cruce, ha dexsef tal que su pro
yección sobre un plano perpen
dicular a la (ñrección de hi tele 
fónica, debe ser de cuatro me . 
tros,,.y el centro-^e esta distan
cia, que coincida con e^ejéde ia 

» telefónica, interesando plano "de 
detalle del cruce.

Resultando qué remitido dicho ejecución de aquellas, ni en las 1 
plaño a la Compañía Telelónica, de carácter comunal, ni en las de ; 
esta entidad contesta de nuevo j dominio público, se habían cau- 
informando favorablemente. î sado- perjuicios. • 
• Resultando que la Jefatura de j 6.®—Esta concesión queda su- 
Obras Pública.s informa, favoia- '
blemente la petición próponiendo 
condiciones a las cuales habrá 
de sujetai^e la concesión, com
pletando ,antes la -información 
con los dictámenes de la Delega- 

■ ción de Irxdnstria de la provincia, j
con la Comisióp Provincial y 
con la Abogacía del Estado.
. Resultando, quç là .Delegación 
de Industria de Iq provincia in
forma favorablemente. *

, Resultando que la Comisión 
provincial, informa en el sentido 
de que la línea de referencia, nú 
afecta' ni directa ni indirectamen 

I te a'l plan, de obras provinciales.
Resultando , que la Abogacía 

del És'tado también informa fa
vorablemente la petición, y ma- 

• ritiéstá qué una vez que se otor
gada láéonceáión debe presen
tarse él documento que la acre
dite para el pago delo.s derechos 
reales que d . vengué.
' Considerando que en la trami
tación del expediente se han ob
servado las pr<!scripciones lega-
les y de modo esencial las del 
Reglamento de 27 de marzo de 
1919 / • ' >

Considerando que todos lo.s 
informes emitidos s.Qn favorables 
al otorgamiento de U autoriza 
ción‘^^Olicitada.

. Esta Jefatura de Obras Públi- 
cas usaPdO de las facultades que 
le están conferidas en virtud de 
la Ley de 20 de may- - de 1932, ha 
resuelto conceder la autorización 
solicitada con derecho a la impo- 
sició^n forzosa de paso de co- 

•rriente eléctrica con las condi
ciones sigüiente.s.- 1 ,

1,* —L-h^ obras que compren
de esta concesión con un/X longi
tud d ; 352,30 metros, se ajustará 
estricta, aénfe' al proyecto pre- 
sent.ido y que ha servido de ba
se a este expediente, suscrito por 
el Ingeniero dé Caminos, D. Ma-, 
nue* ^abal ’ Anso-laea 2(^de abril 
de 1944 en Logroño.

' 2 *. -^Las obras darán pr i n c i - 
-pió en el plazo de up me.s a con
tar de la fecha en que ,se acepte i 
por eLheticionario Ja concesión | 
othrgaíla y terminarán en el pre- i 
ciso plazo de seis meses a 'partir 
de igual fecha que el comienzo.

3.*—La instalación que se pro

la ejecución de Fas obras, çomo

Ingeniero Jefe o ingeniero en 
'quiép-deb gue efectúe el recono-. 
cimientq'de, cuyo resultado se 
levar?, irá acta por t;ipliCado que 

elé yará- a la Stipí rioj^iqad pa
ra su .aprobación; sin cuyo requi 
sito ¡íVi será licito en i uerontide. 
sú expy ítació;n. Los gasé s que 
se ocásióqen ta-nto en la 'iñsoec- 
Ción V vi^ilanci 1 co‘no 1 re
con .icimiento y pruebas el día 
de su recepción,^^eráYde cuenta' 
de la entidad concesioaario.
. 5-®—No,sé podrá dar principio 
a hfs obras sin qué el peticiona- 
rivj r/ ' s «-■ n t v previamente en 
la J > f 't t-u r a de Obras Públi
cas de Logroño, el resguardó-de 
la fianza qué represente el 3'’/^ 
del valor de la¿ / ‘Oras a ejecutar 
en térrertos de dominio público, 
cuya fia’tza Ly será devuelta ' 
pe ti cipa .'rio una vez aprobada el 
¿teta de recondeimiénto si'dé las 
ceriiílcacióne de las Alcaldías 
aféctada^ pcv las obras ydei In
geniero Jefe resultara que en la

jeta á lo dispuesto en el R.’P- de 
. 14 de Junio de 1921, R ,O. de 7 
de Julio del mismo año, R D* y 
R. O. dé 20 de Junio y 8 de Julio
respectivamente de 1.902, a .las 
leyes relativas a accidentes de 
trabajo, protección a la indus
tria. nacional^ y demás' de carác
ter scTcial vigentes o que se dic
ten en lo sucesivp sobre la maté
ela objeto de'la Concesión, a to
dos-Ios preceptos que le'" sean 
aplicables de la vigente Ley de 
Obras Públicas y a cuanto dispo
ne el Reglamento ue 27 de Marzo 
de 1.919.

7.‘—Ésta concesión se otorga 
a título precario y salvando to
dos los derechos de propiedad, 
pudiendo' la Administración mq* 
diftear los términos de la autori
zación o ‘suspenderla temporal
mente si así lo ^júzgase cónve- 

^niente para el buen servicio o se- 
gurjdad pública, si que la conce
sionaria tenga por ello derecho a 
a indemnización algu:-.a ^sín li
mitación de tie,rapo de uso para 
tales atribuciohes. - ,

8.’‘—Se reserva el Gobierno la
facultad de acordar la suspenh?ión 
total o parcial, temporal o deñ- 
nitiva de las obras de la conce
sión, si por razones de Estado, 

•estratégicas o de interés nacio
nal lo creyera conveniente,/ sin j 
^erech^ por parte,de la peticio-.l 
naria a indemnización alguna, ( 

, salvó el valor material' de las
obras

9.*—Se declará'de utilidad pú
blica esta concesión, 5^ se impo
ne la servidupibae’forzosa de pa
so de corriente' eléctrica sobre 
las vías, caihceay terreno de do^ 
minio público y á'obre los terre- ’ 
hos de propiedad particular en i 
que se ha\a cumplido lo que dis > 
pone el artícuio 13 dçV vigente ' 
Reglamento de inst al a c i o n e .s i 
eléctricas. •' I

10^—Lajalta de cumplimiento ' 
i de^‘cualquiera de estas condkio- 1

nés lleva- consigo la caducidad 
de la concesión. - 1 

naria las preinsertas condicio
nes peberá participar ella misma 

V w . . . i 161’60 pesetas de indemnización
Aceptadas por la peticio. ¿el monte 560 has.
-JO o r»/-v »1H < r» 1/1 _ Î . ’

su conformidad y remitir para fi- 
jarla en el/expédiante una póliza ' 
de 1,50 pc/setas según lo dispues
to en el ártícúlo 84 de la vigente. 
Ley d -l Timbre dé 18 de Abril 
ae 1 832, publicada en la Gacet,a
dé 4 de Mayo siguiente, y modi
ficaciones posteriore.s. > ’

Y habiendo aceptado Ja conce-' 
sionaria las preirisertas condicio
nes y remitido póliza de 1,50 pe
seras que queda uida e inutiliza-- 
efa en la concesión, se publica la 
resolución en este periódico ofi
cia? a los efectos de lo dispuesto 

’ eu vi. <i tí.'uio 3.*'del R al Deere 
, to d<.‘''‘Z6 de bril d ' Î .9 8- □

Lbgi <.>ño, 2.7 de Octubr, 1 947.
Él Ingeniero jefe,

Magistratura de Trabajo
—o—

'. • , EDICTO
/ - 'y 1350

En mérito de los autos promo- 
vidos por Antonio Alvarez Lo
pez y Failli no Fuente Bañares 
contra David Irjsarfi -Sáenz, se 
sacan en púbaca subasta por se
gunda vez y término de ocho 
díaSj, los bienes siguientes;

Cuatro sillones y un sofá de 
tresillo a falta de tapizar, valora

dos en y tasados al tipo de seis
cientas pesetas.

Veintinueve trozos de armadu
ra molduras crqmadas que mi
den cincuenta y seis metros y 
setenta y siete centímetros, al ti
po de ochocientas veinticinco 
Desetas , '

Poniéndose en venta por el 
precio asignado, y señalado para 
la subasta el día veintisiete de 
octubre en curso a* las.^doce ho
ras en ia Sala Audiencia del Juz
gado de Paz de Ezcaray, advir
tiéndose que no se admitirá pos-, 
tura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación y que 
los licitadores. deberán consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento efecti
vo del Valor de los bienes, siu ' 
cuyo requisito no serán admiti
dos.

Üado en Logroño a ocho de 
octubre de mil novecientos cua
renta y siete.

Él Magistrado de Trabajo,

ir.

i

Ánunciof Oficiales
. —o—

•ANUNCIO
2013 I * 

El día 25 del actual, se sacarán 
en esta Casa. Consistorial, dando 
comienzo a las doce de su mañana,- 
en segunda subasta, las tres ^ue 
quedaron! desiertas en 31 del ante
rior, bajo las mismas condiciones 
y tipo de tasación. ' • ' 
Anguiano, 3 de noviembre de 1947 

, ' ’ El Alcalde.

EDICTO * 
1988

El día i 6 da irióvierñbr^y hora dé 
das dos de la tarde, tendrá lugar en 
esté. Ayuntamiento y coin arreglo al 

• pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto .én la Secretaría mu
nicipal, tendrá lugar la primera su- 

■ basta de pastos del monte «Alca- 
rama» para 400 dañares y 1.20 ca
bríos, año forestal-1947 a 1948, pre
cio de tasación) 4.560 pesetas más

Caso de quedar desierta la prirne- 
ra subasta, la segunda se celebrará 
el día 23 dél dicho Noviembre a la 
misma hora y en las mismas condi
ciones que la primera y caso de que 
tanibién quedara desierta la segun
da subasta, la -tercera se celebrará el 
día 30'del referido Noviembre, a la 
misma horá y con las mismas con
diciones querías aoteriores.
. Navajún, 27 de Ocíupre de 1947.

• El Alcalde,

EDICTO
I* 2017

Eí día 16 de inoviembre próximo,- 
tendrá lugar la subasta de pastos 
con<j^didos por la superioridad, en , 
al monte «Peñaguila» de esta juris
dicción .para el año» 1947-48, con 
arreglo a los pliegos de condiciones ' 
que obran en la Secretaría de este 
Ayumtamiento.

Foncea, 22 de^octubre de 1947.
El Alcalde,

ADVLRTENCÎA
Conforme con lo establecido ' 

en el Artículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anun
cios que se inserten a'petición 
de los particulares o por man
dato judiçial a instancias de 
parte, estarán sujetos al tim
bre especial de una peseta.

K ■
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